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Corinto a 6 de Junio.
Todos lo» día* se va mejorando el estado de !o« negocio* de la Gr^ 

cía; y mientra*que la lentitud, por no decir la inacción y la discor- 
dia, reina entre lo» turco*, la prontitud, la actividad y la unión ton 
el alma de lo* negocio* de lo* eriazos. La obstinada jr larga retí»* 
tercia de Alí ea el castillo de Jir.ina nos biza muy al caso, pues 
nos dió tiempo para arreglar nuestros negocies, reunir nuestras fuerzas,
7 disponernos para la lucha. Si la fortuna nos <s de algún modo propi
cia , no dudamos que á peser de toda la sup.noridad de la Puma se 
terminar! esta contienda de nn modo glorioso para la patria y la liber
tad de ia Grecia.

Lo que mas te temió at principio fue la desunión entre los diferen
te* gefes griego*, polemaico* y cap tases; y efectivamente ss introdujo 
entre ellos , e impidió que se estableciese el orden en los planrs de las 
operaciones militare*; pero se conoc.ó bien pronto que la desavenencia 
acarrearía la ruina general, y qu • solo una prrfccta armonía podría sal
var á la Gr.-cia. Para lograr «te fin se estableció en esta ciudad el gobier
no central provisional después que se constituyó en Epidamo un arco- 
pago para la Grecia oriental.

Este Gobierno general, encargado de la dirección suprema de loa 
negocios de la Grecia, fue reconocido desde primeros de Abril en todo 
•I continente é islas griegas, y desde aquella época ha habido armonía 
en las disposiciones de los generales. Tedas sus empresas , tanto pot 
mar como por tierra, han tenido felicísimo éxito. Como no todos tie
nen una cabal noticia de la organización del nuevo Gobierno central 
griego , ni de las personas que lo componen, referiremos las particula- 
lídades siguientes:

El gran consejo egecutiro tiene por presidente (Proedrot) al prín
cipe A. Maurocnrdato, oriundo de una de las familias mas principales 
que habitaban en el Fanar de Constantinople, el cual habiendo conse
guido ponerse en salvo, huyendo i las islas precisamente al mismo 
tiempo que se recibió en aquella capital la primera noticia de la insur
rección de la Moldavia y de la Valaquia, hito un papel de primer or
den en rl consejo de Hidra. Los votos «taban dividido* entre ¿I y ft 
príncipe de Caradie, hospodar qne fu: de Valaquia, y suegro del prín
cipe Miguel Suzzo, últuno hospodar de esta provincia; pero como esto 
último se hallaba en Italia , y la plaza de Protdrot no podía estar va
cante , se nomb'ó interinamente para este destino á Maurocordato.

Atbanasio Ktnakari, hombre itust’adís.mo y gran patriota, es vice
presidente del Soado supremo de la Grecia, y los demas individuos 
de esta junta son: Anagnosti, Pappaganopulo, Juan Orlando y Juan 
Pogolbety. ,

El Senado tiene e*rca de sí un ministerio encargado de la egecucioa 
de sus resorciones. El Sr. Negri, como ardhicancilter y mmi.tro de 
Estado, ocupa el lugar mas emin.'nte. Es un hombre lleno de luces y 
de ciencia , y versadísimo rn el conocimiento de las relaciones de los 
estados de Europa con la Turquía. Tamban «tí iniciado en los secre
tos de la Puerta, en cuyo servicio desempeñó algún tiempo varios 
cargos diplomíticci. Koletti , médico que fue de Alí, bajé de Jan.ua, 
ogerce interinamente las funciones de an'nisfo del Interior.

Noetata es ministro de Hacienda, y desde que pr ncipió la insur
rección del Peioponeso ha dado las pruebas mas positivas del patrio
tismo mas desinteresado.

filasios « ministro d« la Justicia. El Sr. Potsarit ministro di la 
Guerra.

Josef, obispo de Andrusa, « ministro del Culto, y Nakos de Po
licía ; pero á decir verdsd Negri es el que lleva todo el p.'w d.*l mi
nisterio, y tiene por secretario general á Vinungo GPina, de Ravena, 
hombre tan hábil como distinguido, yqne por su actividad, poniéndo
se de acuerdo con Maurocordato y Negri, ha cor.stgu.do ir.staur el go
bierno central.

Aunque Corinto fue quemada casi totalmente cuando sucedió la 
irrupción del K.mva-Bey en la Motea, y no existan casi mas que las 
ruinas de la ciudad, sin embargo fue elegida pira residencia del Go
bierno general á causa de su ventajosa titusev-r sobre el istmo.

Corinto, situada entra dos mares, y no distante de los grifos de Fn- 
giay de Lcpanio,era muy épropósito para puno central, desde el cual 
podfiaditrse impulso v d-rece ion á todos tos demas puntos de ’a Grec a. 
La ciudadela Akrokorintho» , cuya guarnición , tnmpu sta ls mayor 
parta de albanrsr* , se rindió por ulta de viven« , rst> muy for.fi « i, 
y pueda , en cas., de alfun reves, servir de as ió y de refugio para 
«uaiOai <>s archivos del G< b.arro.
* Los individuos que componen si Señad* supremo llera* medallas

de plita acufitdas en Epídauro, en las cuales se leen por un fado estas 
palabras: La Grtcia agradecida, y en ti 01ro las da Atamblta nacio
nal iSa. Negri y Gauoa llevan también csu medalla de honor por 
tus distinguidos servicios á la patria.

Se sabia en Conoto que el p an de la Puerta tenia por objeto ata
car al Peioponeso por mar y por tierra á un mismo tiempo, porque lo 
consideraba como el foco prme pal de la insurrección. Con r s;a mira 
salió de Constantinopla la escuadra grande mandola por Alí-£ y, ca
pí ti n-bajú, el cual debía tomar á bordo en Smirna tropas asiáticas de 
desembarco, y ponerlas en tierra en las costas de la Morca. Ai momo 
tiempo se hab.an enriado órdenes á Achm t Chursch.d-b-j , gen ral 
en gefe de las tropas destinadas contra el Pcloponrso; ígualm-rte que 
á los bajaes de Salónica y de Janina, que á este fin deb an juntar ,ut 
fuerzas con las da aquel. Véria, en Us llanuras de Macedona , era el 
punto sefialado para la reunión de la» trepas del bajá de halón ca.

Omer Urione, bajá de Janina, dcb:a formar el ala derecha del 
•gército expedicionario ; Hassan-bajá con sus tropas forman» el a.a z- 

uierda, y Churschid *1 frente de las tropas asiáticas tendí.a el maneo 
el centro. En vísta de esto se resolvió en Corint 1 oponer,- a .as t-ntj- 

tivat de Churschid obrando ofensivamente antes que el capitan*bajá se 
presentase en el Peioponeso. Deten» i este todo el tiempo que fu se 
posible en el Archipiélago, y ponerle en estado de no peder con r.uar 
su rumbo para la Morca, era el problema que ttn.» que icbotvcr e 
escuadra griega y los valerosos y emprendedores marinos d: Idra , de 
Spezzia y ds Ipsara. Con esta mira se envió gente de Sernos » hacer 
un desembarco en Chin, y sublevar esta isla y la de Múüene. La pri
mera fuá víctima ña esta Operación; pero «te sacrificio no se ha he
cho ata que insulten grandes ventajas á la causa genera! de ia Gr.cia.

La destrucción de la mayor paite de la escuadra del espitan bajá, 
que se verificó por fortuna ant« que este abandonase las costas deC! i.-, 
prueba que el plan proyectado en Corinto se llevó á cabo por la mari
na griega mucho mejor de lo que se podía esperar. Al mismo t :n po 
se enviaron del Peioponeso 4 Etolia , Albania y Livadia al,unes cuer
pos numerosos, que según el plan general de operaciones obraron con
tra Churschid , amenazaron por los flancos é sus tropas acometidas per 
todas partes, y las rechazaron hasta Larisa.

Si los griegos consiguen otra victoria por aquella parte, r si ’a ca
ntal de la Tesalia cae en tus manos, entonces será ubrr'11 Giec.s 
blata el Olimpo, y loe turcos no podran volver á pasar ios mueles

tSMATltU. 
ídhJret 13 de Agosto.

Al anunciar nuestro» pitiodic. » la muerte del marques de Lcn- 
donderry publican también varias pirt.cu.aridades de su v.da, 1 cu
tre ellas se cuentan las siguientes-

Roberto Stewart, vizconde de Castlereagh, marques de I n- 
donderry, secretario del Despacho de L:tado de 0- M i. , .crd ;e- 
ttiente del condado de Londonderry, conseje 10 privado , nn mtiu cd 
Parlamento, caballero de la crd.n de i» Jarr.iicta óc-. <Scc. &. , na
ció en Mount Stcwárt , en irlanda, el di» 18 de J«n.o de í/óy. cu 
talento natural se desanclló baja 1» dirección del us.n.st.o p. »l>i- 
teriano Hurrock , encargado de educarle, y i quien el mismo juv.a 
Roberto salvó I» vida, sacándole de un rio en que cató casua'm rt , y 
en donde vitaba ya prozimo á ahogarse; siendo este uno dek>s pi m.r.i 
rasgo» que manifestaron su valor y serenidad, l o 1786 entro en ip 
universidad de Cambridge , en dende terminó sus «ludios, lishi.ud* 
sido elegido diputado al Parlamento de Iriasda á lo» ti ai'cs ¿c cd.-T, 
defendía el derecho de su pais de comerciar en la Inc a cr ucead 
contra el monopolio de la compañía; pero no per esto entró en i» 
oposición, antes bien se manifestó toda su vida apasionado de f .H y 
dr su sistema. Desempeñó después la secretaria general del vir- .¡.alo 
de Irlanda en tiempo de lord Camden, en cuyo dcu r.o mo:ró nu-.Ka 
entereza; pero padeció su reputación , aunque al parecer sr,L'.;.rr ; te. 
Fue muy adicto 4 la unión ó fusión de ios des Paricmeru» ds 1 an
da é Inglaterra, y prenunció con «le motivo un discurso nrubtc tn 
j de Febrero de 1800, de cuyas'resultas fuá llamado al P-r .ir. rito» 
y poco deipues con el título da lord CasPereagh at c»rg .ár prf,.d r.tp 
de Contraloría. ( M.nlítro de Indias.) C .r.,;rvo este d.,;mo roa 
tí el ministerio de Add.neion; piro cjmdo voi».,* P tr a. lf >- 
pacho fue nombrado secr.tvrio de! Despacho de ia Guerra \ ac 
Colonias, cuyo cargo en Inglaterra 1. p-t iv.„nte a..mr ...íati ■ o, 
porque el cnmandant,r en gefi del eperc t@ t'.ne a su uic. uss 
nombramiento., la disc p'.ira y la vi-i.av.» a en el, v t.-.-'c* *• m - 
n stci o en cuerpo -s jar* dí la» cp.-raci---« m.i lai-s. Por mu i: .te 
P.tt d.o Ct-thrra/h su d m ,-i"n como • ■ ii— U s d rr.ss ii..» >l c,. ;,t 
ftu.vu miU.sUt.u , formada na, garúcos lu> > Gt—'aaa; s--



i*96
propendí* i la paz y detdeñabi las allana» continental»; pero Castla- 
teágh y Caunrng , que eran entonce* de 1» opbsicion, combatían este 

.sistema, llamíndóle pusilánime y capaz de consolidar el poderlo colosal 
de Bonaparte, que había llegado á su m3yor altura por la victoria de 
Jen*. Pero en estos debate* parlamentario* florecía mat la apasionada 
elocuencia da Cann.ng que la sutileza y la sabiduría de Castlereagh , de* 
dicado cali esclutivamente á zaherir á Mr. Wyndam sobre cierto* 
pormenores del Gobierno y sobre la formación de una milicia nacional.

Asi que murió Fox se desplomó el ministerio pacífico, bien 
sea por la negativa del Rey á la emancipación de los católicos, 
ó bien por la peca cor.fianra que inspiraba al partido numeroso 
de hombre» de valimiento, que miraban une guerra perrinas con
loo el único medio de lograr una paz honro» y sólida. En su con
secuencia reunió Mr. fpcnccr Percevat 4 los aiumeos de la escuela de 
Titt para formar un ministerio mat enérgicos Mr. Canning tomó á 
tu cargo el Despacho de Estado , y lord Castlereagh volvió al de 
Guerra; el primero procuró enlazar nuevamente las coaliciones conti
nentales , y el segundo apoyó sus miras políticas, recomendando siem
pre las operaciones militare» mss atrevidas y mu decisivas. Esta fue le 
■época en que lord Castlereagh formó una amistad íntima ccn tu com
patricio el duque de Wellington, entonces llamado sir Arturo We- 
llesley; y la unión constante de estos dos hombres ha sido la que ha 
dominado desde aquel tiempo al Gabinete ingles, y ha variado al fin 
la raerte de Europa, haciendo retroceder la rápida fortuna de Bo
íl a paite.

La propensión da Castleresgh i dar la mayor extensión posible i 
las atribuciones de su ministerio promov ó desavenencia* entre él 
y Mr. Canning , de resultas de las cuilii, habiendo hecho uno y otra 
dimisión de su destino, se desafiaron á ia pistola, y quedó Canning he
rido en un muslo al segundo tiro; después de lo cual se publicaron 
muchos escritos, que dejaron en buen ¡u^ar el honor de uno y otro. El 
ministerio conoció luego que habia perdida dos sugetoi importan tea 
para sus miras, y logró volver otra vez i Castlereagh al ministerio coa 
el cargó del Despacho de Estado y muy amplios poderes. La muerte 
de Perceval le dió ademas un influjo pr< dominante en el Gabinete, ea 
donde las relac ones polít cas eran )a el objeto mas importante.

Nombrado en 1.81 j plenipotenciario cerca de las potencias aliadas, 
as'stió i las conferí netas de Chatil'on. El tratado de Fontaincblrau es
taba ya concluido cuando llegó 4 París ¡ pera se negó 4 firmarlo. Re
presento despu i» 4 su Soberano en el Congreso de Viera. A la vuelta 
de Napoleón fue el prcm vedor de una nueva coalición contra él, y 
después de la batslls de Wat rloo permaneció dos m.sei en París, y 
tuvo gran parte ea las negociaciones que terminaron con al tratado da 
as de Noviembre de i8i$.

Na parece que la etoiunncia del lord Castlereagh era muy brillan
te ; pero poseía la serenidad impcrttubab'e que es tan Util en las dis
cusiones parlaim ntarias , modales muy suaves, un lcpguage muy co
medido y mucha sut lera , que unida a sus conocimientosU dabaun i» 
flujo considerable en las discusiones.

mmat.

Lufam I dt Agosta.
Sesiones dt Cortes dtl 3 y £.

En estas sesiones se discutió el dictamen de la comisión de Hacien
da s .brs -I m ido de satisfacer la deuda contraída desde el 14 de Agos
to de 181a hasu el je de Junio de i8aa, y de atender 4 Jos gastos fu
turos de la Hacienda nacional; y aunque 1» Cortes se ocuparon ex
clusivamente de este asunto, quedó aun pendiente pera otra sesión.

ídem dtl 6.
En esta se leyó y discutió el dictamen de la comisión Eclesiástica 

de reforma sobre el proyecta de impetrar de S: S. las bulas para la ex
tinción de la Sta. iglesia patriarcal, y restablecimiento de la antigua 
metrópoli arzobispal de Lisboa, el cual habia encargada el Gobierna 
4 una comisión, y presentado á las Cortes para su decisión pero no ha
biéndose acabado de discutir, quedó pendiente para otra sesión.

Jdtm dtl y.
El Sr. Soeree' Azsvedo leyó el proyecto de tos artículos adiciónale* 

é la Constitución para el reino del Brasil; y habiendo dicho el sefior 
presidente que se iba 4 empezar la discusión ,.sc leyó el

Art. ».° n Habrá en el reino del Brasil una delegación del po
der egecutivo, i la cual estarán sujetas todas las provincias de aquel 
reino; se denominará Regencia del reino del Brasil: tendrá al tra
tamiento de nssgestad, y residirá en el parage del Brasil que sea mas 
conveniente, y que designe la ley.”

Eí Sr. Girao te opuso 4 que se entrase en la discusión de leyes para 
ni Brasil, que no las obrd.-cia , las despreciaba y ponía en ridículo, 
fundando su discurso en las noticias que habia de aquél país.

El Sr. Aires de Medroes pronunció un discurso, en el que mani
festó que era inotil el proyecio,.y que no debía'tratarse de él hasta que 
1» provincias del Brasil dec!aras;n su voluntad jie reconocer al trono 
de la Monarquía en Lisboa, que era preciso establecer una igualdad re
ciproca en el' comercio que taitas las provincias debían contribuir 
4 los gastos del Estado; y que después de hecho* y aprobados los 
artículos adicionales , se drbiad remitir a! Brasil, y si querían acep
tarlos ios aceptasen, y si no (dijo el orador) el R-y no ha perdido 
el d-rechoá aju-l reino; y ya que no qu -renser constitucionales, sean 
gobernados como esclavos , env.ando tropas, y si es neceurio yo iré de 
capellán de ellas.

Mi Sr. Ribeuo de Andrade dijo que esta idea er> verdaderamente

eclesiástica; impugnó las razone* enqun la había fundado d preopi
nante, y concluyó diciendo que tos brasileños jamas serian esclavos. .

Después de una larga discusión se aprobó el artículo con la va
riación de que pudiesen depender algunas de aquellas provincia* del 
Gobierno de Portugal directamente, y de que el tratamiento que hu
biese de tener la Regencia se designase cu una ley reglamentaria.

Con lo que se levantó la sesión.
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 90 dt Agosto.
El segundo batallón de ia milicia nacional voluntaria, al mando del 

acreditado patriota el coronel D. Josei Montero, ha vuelto á esta capi
tal después de haber recorrido los pueblos de Picra , Collbató, Olesa y 
otros, y ahuyentado los facciosos. No es solamente este el bien que ha 
hecho, smo que por donde quiera que ha ido ha reanimado á ios habi
tantes y conseguido mejorar ct espíritu público. No ha cooperado poco 
4 esto último la excelente disciplina que han observado todos los indi
viduos de e.t¿ batallón, quienes han most.ado siempre sus atas ardien
tes deseos de sostener i todo trance el juramento de Constitución ó 
musite. Estos valientes están bien decididos á no ser perjuros ahora ni 
nunca, y á tomar venganza de los que se builan da lo* juramentos, y 
quieren c avar el pufia'. en el seno de la patria.

Nos sirve de mucha Mtiuaccion sab.-r que va aumentándose cada 
di* mas el número de los facciosos desengañados que se vuelven á sus 
hogares.

Madrid Miércoles »S dt Agosto.
S. M. el Rey y S '. A A. coni.núan sin novedad en su importante 

■alud. S. M. la Reina continúa en el mismo estado de indisposición.

_ Por la correspondencia de Paria y Londres que llegó por el último 
correo sabemos haberse recibido una carta de Valparaíso con una no
ticia de muellísimo interés, y ea como sigue: n Valparaíso 33 dt 
Atril— Las dos fiagatas españolas que bloquean nucstio pueito son ia 
Prueta y la Venganza , las mismas que se rindieren por un tratado á 
lo* gobernantes iíu Ptiú Parece que este paso no fue mas que un ar
did de guerra pata conseguir agua y piovis.oncs de que teman la mas 
estrecha necesidad.”

Se espera la confirmación de esta interesante noticia, tanto mas 
probable, cuanto paivcc casi imposible que los marinos de ias mencio
nadas fragatas hubiesen convenido en un arreglo ul como el que » 
ha supuesto.

Los periódicos ingleses publican también varias noticias de Méxi
co, que suponen la poca consistencia que tienen los nuevos n-gocios 
políticos de aquel país. La correspondencia especifica varias particula
ridad;», y algunas son ules que parecen increíbles.

La correspondenc a de Fiancia nos deja en duda acerca de las dis
posiciones ult.tiores que lomará aquel Gobierno respecto del famoso 
cordón sanitario, después que las sesione* de la Cámara han rasgado el 
Telo misterioso con que se procuraba ocultar este negocio. No parece 
que se observa la misma actividad que antes en Ies pr.paiativos mili
tares de la frontera , piro tampoco se nota una total inacción; por for
tuna ya no podamos alucinarnos con buenas palabras; puta ai Na
poleón con maña, con ardides y con su astuta política supo adorme
cernos , y apoderarse amistosamente de varias pizzas fu.rica de f-spaña 
para invadirla iraidoramerte, no estamos ya en el día para tener por 
amigos 4 todos los que nos dan el nombre de tai es. La lección de ¿0- 
naparte no* será muy útil para precavernos de cuantos pretendan se
guir sus huellas. EÍ grito de ¡ittrtad y patria, de independencia y 
Constitución , que resonó en lodos los ánglilo* uc la Fciiíi.suia, y der
rocó el poder mas formidable de la edad moderna, este misino .ruó, 
sostenido con el mismo val- r y con ia misma constancia, mamf.stará 
si llega el caso, que nunca consentirán los españoles que nación algu
na se entrometa en sus negocios interiores.

No haremos aquí una larga enumeración de los embustes, neceda
des, absurdos y sandeces de varios p-riodistas; solamente diremos, 
aunque sea tarde, que según la ralea ultra el ai dt Julio hubo en Ma
drid , sí, en Madrid , una conlrarevo’.ucion, en que perecieran seis mil 
personas; pero triunfaron los constitucionales. La noticia fue volando 
del Sena ai Támesis, y nosotros la traemos ahora muy despacio al 
Manzanares , 4 fin de que nuestros lectores se acaben de asombrar de 
la impudencia de ciertas gentes en fraguar pairar,as par* engañar 4 
los tontos, y desacreditar, ai les fuese posible, a ia Nación española, la 
cual mal que le* pese sabrá con su característica stnsai.z ilustrar las 
infames esperanza* de tus enemigos.

Continúan las exposiciones dirigidas eí la Diputaeiesn permanente dt 
Corles.
» Excmo. Sr.: La diputación provincial de Má'tg», al reunir;? para 

continuar tus sesiones, ha visto con el mas profundo dolor el esuil’do 
sedicioso que en varios puntos del reino han producido las tramas y 
maquinaciones de los hipócritas infames, que jimai amarán nuestras 
verdedet políticas y religiosas; y prtsuadida de la necesidad de mos
trar al Rey constitucional cuáles sean los votus de este distrito, ha ele
vad* á su trono la representación de que acompañan seis eg-tupiares.

» En ella verá V. E. detallados con la mayor sencillez é ingenui
dad lo* sentimientos de la diputación, que aun los de todos los habi
tantes de su provincia; y la resta solo el suplicará V. E., como al 
vigilante mas fiel á quien cita confiada la guarda y coru-rvacion del 
sagrado Código , que en tan delicada, circun.lancias no apirte la vota 
de los grandes cuidados que exige el estado político de la Nación. Kjut



•ea V.E. un Argot en prever y un Arístide* en determinar, segura 
de que i la primera insinuación de V. E. correrán miliares de españo
le* i ponerse en rededor de ia diputación per mácente Je Oo'ln, re
sueltos I sepultarse bajo la última ruina antes que tomar la menor 
ofensa á la Constitución política del Estado , juiaia para siempre ea 
cata heróica Nación.

• Dígnese V. E. admitir estas indicaciones como un testimonio del 
espíritu público de esta provincia, estando V. E. muy cierto de que 
en cualquiera peligro será la primera que se lance contra toda especie 
de enemigos , sean de la ciase y jerarquía que fueren. Dios guarde á 
V. R. muchos años. Málaga 10 de Agosto de 1811. (Siguen las firmas.)

Continúan las felicitaciones dirigidas á ia milicia nacional dr Madrid.

<•Milicianos voluntarios de Madrid : Cuando habéis derramado 
vuestra sangre por la salvación de la patria, y arrancado con brazo vi
goroso los laureles del vaiorydl patrio!..-mo: cuando drspues de la 
lucha mas gloriosa que pueden oftveer los fastos de las nación-s libres, 
y en que le obstinación y la perfid.a pulieran encen ter , en vez del va
lor grn-.oso , el Corage a,oledor , habéis d .p egado vencedores las nr- 
tudcs heróicas, hijas del sublime entusiasmo de la magnanimidad: 
cuando ia Nación enteraos ha aclamado á una voz grandes y valerosos, 
los milicianos voluntarios de Jijón miran como un debir muy estrecho 
elevar basta vosotros sus sen;.míenlos, su veneración y su reconoci
miento. Habían de llegar uno» días en que ¡a patria , esta nuestra patria 
tan cruelmente desolada, necesitase de todo el vaior y denuedo de sus 
hijos-, y el 7 de Julio fue aquel día memorable, en que fió oe vosotros 
su libertad y su gloria. El oro y la intriga, la seducción y ia p-rfidia,
la iniquidad y la i rania habían avocado y armado sus d Ensores; y
después de atentados y escándalos horrorosos amagaron derrocar rl ara 
santa delapatr.a,y entre la sangre y los horrores cargar i nuestros 
cuellos tas cadenas, y amarrar nuestros brazos á la espalda, como á vi
les y míseros esclavos. Pero no estaba la causa de la lib rtad confiada
en aquel día i manas cobardes y mercenarias: no, los mi iciano. vo
luntarios de Madrid. cuando empuñaron las armas, que con tanto ho
nor sostienen, habían jurado perecer sobre la punta de sus bayoneta* 
antes que ver hollada la santidad de las leyes , y arrancado de nuestro 
suelo el árbol benéfico de la libertad. Jurado lo habéis, her.j eos mi
licianos; y vuestra reso ncion generosa fue confirmada con el valor 
Utas denodado , con el triunfo mas glorioso de que puede honraría 
militar alguno. Vencisteis; a vuestro arrojo anonadáronse los en, migo» 
de 2a patria; delante de vuestras filas volaban el fuego y la tru.rte, 
T esa facción desesperadamente vigorosa cedió aniquilada y humillóse, 
vencisteis como soldados de la libertad, como héroes. Fieros en el 
campo de batalla, compasivos y benéfico* despu.s de la victoria , vues
tros enemigos, los mismos que vencedores hubieran clavado en vues
tros pechos sus puñales asesinos, destrozados y vencidos hallaron en 
vosotros unos hermanos, unos amigos magnánimos, que lloraban con 
ellos su descarrío y tu desgracia. ¡Ah! tanto valor, tanto d.nuedo 
tanto heroísmo estaba reservado á los que sienten hervir en su pecho el 
amor acendrado de la patria, i los milicianos voluntarios de Madrid. 
Sí, héroes; porque en aquel día cada uno de vosotros lo ha sido 
fi vosotros estaba reservado. Madrid, la España entera debe i vuestro 
valeroso patriotismo no verse hoy sumergida entre ios horrores de la 
anarquía y los estragos de una guerra «soladora. Este es el fruto de 
vuestros gloriosos esfuerzos. La patria agradecida, cuando en los dias 
de su prosperidad y su grandeza descanse sosegada y magestuosa en el 
seno feliz de la libeitad, recordará con placer ios sacuficios de sus hijos; 
allí traerá á su m -moría los vencedores del 7 de Julio, y allí bendeci
rá sus esfuerzos heroicos , la sangre preciosa que vertieron, las vidas 
que .prodigaron. Salud, valientes milicianos de Madrid; y á vosotros 
¡ó héroes! que caísteis en el campo del honor, gloria y reconoci
miento eternos , porque disteis vuestra vida por la patria, y nos seña
lasteis el camino de ia inmortalidad. Salud y gloria: asi os 'o desean 
los milicianos voluntarios de Jijón, que en estos días memorables han 
renovado el juramento de morir por la patria , su libertad y sus leyes. 
Voluntarios de Madrid; vuestro heroísmo es un egempto que jamas 
olvidaremos : si los enemigos de nuestras libertades otra vez intentasen 
levantar su cabeza, lanzad el grito de alarma, que en estas playas será 
repetido: correremos con vosotros á ¡a pelea ; y con nuestras vidas ó 
nos sepultaremos entre las rumas de la patria, ó nuestros cadáveres 
serán los cimientos sobre que levante su prosperidad y su grandeza. 
Milicianos voluntario* de Madrid: viva la libertad: viva la Constitu
ción : viva el Rey constitucional; viran los vencedores del día 7 da 
Julio. Jijón ao de Julio d* 18»» ” (Siguen las firmas.)

A la milicia nacional local de Madrid.
» Separado de vosotros en los momentos críticos en que fragua

ba el crimen una conspiración horrorosa para contundir en s*n<re 
la libertad , nada me ha sido tan sensible como el no haber pií do 
participar con este motivo d - vu-.tra. fatigas en .os d.as d: gloria , en 
que hab-i* dado al mundo por vuestro valor y uvera di.cipimi ejem
plos de heroísmo, qu- han d.-bido c infundo a .os satélites de a tira
nía. Ciudadanos ; sois grandes a mis ojos bajo cua qu rr aspecto que o» 
considere; pues aunque el mundo cuenta ya a gunos eg,mp os de lo 
que puede el valor ilustrad.> apoyado por el genio de la lib-rtad , no 
creo exista nin. un otro cu la hotoña tan sens •> e y comp ct ' como 
ci que vosotros acabais de dar. Recibd pues esta franca un ,fe»tac on 
de mis sentimientos, ric-to de la admiración que han .aucida ru .tras 
Sublimes virtudes al que se honrara siempre con el titulo de vuestro

ií8/
compañero ¿e armas. VaUadolid 5 de Agosto de 1821.35 Antonia 
Quitos*.”

ARTICULO DE OFICIO 
Circular del ministerio dt Hacienda.

Los Sres. diputados individuos de la comisión de Visita d-¡ Cré
dito público me dicen con fecha i a dei cómeme lo que s guc : - La* 
funestas y trascendentales consecuencias á que con notable peí juicio del 
sistema puede dar margen ia resitencia que han man fe .tirio Ja tsavor 
parle de los cabildos eclesiástico» del reino para dar el debido cumpli
miento á los respetables decretos dclbobeiano Congrtso tac.ona. , re
lativos á los bienes que poseen: Jos medios que se han adoptado para 
conservarlos a todo trance en su poder : la majencia que pu.-dm tener 
las especies alarmantes, que con una apariencia de verdad imponente 
y seductora se han procurado esparcir de que aquellas sab.as disposi
ciones atacaban directamente ai cu to divino: la necesidad de hacer ver 
palpablemente la falsedad de tan odiosas é infundadas imputacionis: 
la ju.ttcia con que ios seculares put c.pes d: diezmos reclaman enér
gicamente e* cumplí:cíenlo de la »oUmne promesa que se les h zo al 
tiempo de despojarles de una propiedad legitima y sagrada, con otra* 
v.tías consideraciones que no pu-den ocultarse a la sabia penetración 
de V. E , han obligado á esta comisión , d~»eosa de evitar tamaños ma
les, y de llevar i efecto .os decreta de L» Cortes, a tomar la dis
posición interina que maniliesti el adjunto papel, que se apresura á pa
sar a manos de V E. , a fin de que tenga a b.cn mandar se cr.ue 
á todas las autoridades , asi enes como eclrs ást.cas , y d-m.u, á 
quienes juzgue por conveniente y oportuno para su mas pronta ejecu
ción, prestando todos sus auxilios pura que se lleve á efecto sn tergi
versaciones , hijas del de>eo de dejar sin ejecución los decretos del 
Congreso nacional, y de mantener despojados injustam-nte a los posee
dores lijos de la ind mnizacon de los dirimes que disfrutaban , y en 
parte de cuyo goce ha entrado el clero. = Josef Canga Ar,üci.cs.s 
Pedro burra y nuil. = Lorenzo Viliaaueva.”

El papel de que habían los Sres. de la comisión de Visita dice á 
la letra lo siguiente :

»* La comisioorde Visita del Crédito público ha visto ’.cs dif.rrrtes 
representaciones, consultas y expedientes promovidos, tanto por os co
misionados especiales encargados de la rg-aicion dr! decr.to de ias 
Cortes de *9 de Junio d=i ano últ rr.o, cuanto por ,’as jur.t.ts de partí
cipes seculares de diezmos mandadas crear por d.crito de ay éc f r;:o 
próximo pasado; y después de un detenido y rrdexivo exam-n • ncu-n- 
tr* que los entorpecimientos y contradicciones que han sui.-.d: y u- 
feen los mencionadas decretos tienen su principó origen -n la r-sis- 
tencia que han manifestado generalmente los cabi.dos ec .-st .0 c. s en 
desprenderse de los bienes mandados termina temeiur para la
debida indemnización de los participes legos, quienes recisman con 
justicia / energía el cumplimiento de esta di-pcsicicn. De 3c;.'. Es :a.- 
sas y forzadas interpretaciones con que a* ha procurado ofuscar rí ver
dadero espíritu y nterai sentido de dichos der-tes: ias suc'cnes 
inútiles/ odiosa» originadas con este motivo, y que r,:> J an pod.do 
tener otro objeto que el de entorpecer la marcha rápela de e.ta: opera
ciones; y de aqui en fin ia falta de ptomccicn de los exp-d-rr.ie* de 
incongruidad , que hubieran arrojado un resultado fijo d: .a tx.-t tud 
Ó inexactitud del cúmulo de representaciones dirigidas con i-t tr.ot.so 
al Gobierno. Por meara, que después del tiemoo tr-scu-ri.io, y no 
obstante los esfuerzos de los c. misionados especiales en un.en de ias 
citadas juntas, se Hallan estas sin ninguna ú con muy pocis re.a. or.es 
exactas de los bienes del clero y fábricas de las igie.u., s u una *o.a 
finca con que poder indemnizar á los partícipes legos, sin r.ot cías riel 
valor en venta y renta de aquelos bienes , y s n nm.-unc d ■ ios c_:os 
y pormenores que debían hallarse ya reunidos, y qu - ¿ vio
de un modo indudable ia basa principal de una acertada y dren.¡.va 
disposición en la materia; todo 10 cual se opone dumrtri mente ; las 
sabias disposiciones deí Congreso, las cusir* no deben en manera a u- 
na quedar eludidas bajo tan frívolos y cspec.osos pretextos. .• n su c n- 
stcuenci*, y pctsuad.da esta com sion que los citados decretos de las 
Cortes no pueden tener cumplime nto ínterin que no se separen ccn 
mano fuerte ios c b&tacu os que hasta el d a se han opuesto i su pron
ta y deb'da egecucioa; y deseir.do por ctra parte hacer desaparee t el 
menor pretexto que pueda dar margen en lo sucesivo á cuevas inter
pretaciones, ha resuelto comunicar i ias citadas juntas de particpes re
gó* la siguiente disposic on, fir.m. mente p.i»uad.da de que producirá 
todos los efectos que las Cortes se propusieron at d ciar d.cHos d cretos.

Art. i.° *» Las juntas de s-cuíares part e.p s de dirzroos sí cerra
rán sin pérdida de momento, y bajo la inmediata in.pi’cc on e urt r- 
vencion de sus respectivos p'esidentcí, de la administracicr. y rreau ;a- 
cion de los productos de los bienes del c^ero y Ubr cas de ,us iv.is.ss, 
conforme á lo dispuesto en lo» arte. 4. ’, 7S y y-' del decr.to de .as 
Cortes de 29 de Junio del afio último , y i. , a 0 y 11. d-1 oe ry de
Enero del corriente, suspendiendo por ahora 1* aplicación de ¡as rr.cas
á los partícipes legos.

Alt. a.° * La indemnización de estos irrita lujar cuando s* ve*
de un moda positivo poi el resultado que arroirn lo> iipedientes de n- 
congruidad, los cuales dsberan estar Cn.cidvi» para vi 1. de In-ro de 
1823, la parte que de dichos b-.enes se d.ba reservar a! c;tro ha--> -u- 
brir completamente el swsi/ota-t asignado par* ru u'nrnu s dota- on 
del culi según io prevenido en el art r.J del decreto ce las c. ;l.s 
de ay de Junio d:l afo ultimo , r.-'-4i.ro a ia formic-n de ias jumas 
diocesanas .vi v trt de de de Junio prox roo p^w.,-0.

Art. 3.' - La intervención que dtb» tener e. e.crc para la m or



ufiSadministración de dichos bien s, y las medidas que convenga adoptar 
para *1 mas exacto cumplimiento d.’ todos loe particulares comprendí-' 
dos ea dichas decretos, se designarán en la instrucción que al efecto ta
dispendio» Lo que comunico i V. para qua por tti parte tenga puntual 
cumplimiento cuanto sa dispone por la comisión de Visita, como igual
mente lo acordado por las Cortes en tos decretos á que se refiere; espe
rando de su sct.vidad y zelo que trabajará con ahinco por remover to
dos los obstáculos que puedan entorpecer su egecucion; dándome avisa 
de cualquiera omisión ó morosidad que advirtiese para tomar las me
didas convenientes; en el supuesto de qua el objeto da la comisión as 
tanto al asegurar una decorosa subsistencia al clero y i los partícipes 
legos su propiedad, como establecer sobra bases sólidas «1 crédito del 
listado, y coa ¿1 ia Constitución política da la Monarquía- Madrid aS 
da Agosto de 181*.

Circular Jtl ministerio de la Gobernación de la Península.
D.seando el Rey que la publicación solemne da las leyes se verifi

que en todas las capitales de las provincias con uniformidad y decoro, 
y -stanJ> prevenido en decreto de las Cortes de 4 de Setiembre da 
1820 , inserto en el tomo 6.a de la colección de sus decretos, el modo 
con que debe verificarse en esta capital, ha tenido á bien S. M mandar 
que se observe lo mismo respectivamente en todas la capitales de pro
vincia.De Real orden lo comunico i V- S. para su cumplimiento. Ma
drid 16 de Agosto da 181a.

La diputación provincial en sesión de tj del actual ha admitido la 
renuncia que ha hecho del cargo de fiscal da libertad de imprenta el 
Lie. D Isidoro Tarín, y ha nombrado al mismo tiempo para que ¡o 
d.-s-mpeñe al Lie. D. Joaquín da la Torre Bosuet, abogado del ilustre 
colegio de esta corte.

Empréstito nacional.
L» dirección continuará el viernes 30 del corriente de diez i una de 

tu mañana ti pago de intereses dei segundo *<m stre i los tenedores de 
las carpetas que acreditan le entrega en su correduría de loa recibos ó 
cupón >, y cuyos números estén comprendidos dtsde el 101 al i 10, am
bos inclusive.

VARIEDADES.
Continúa el artículo del viage á la Armenia &c*

Ad mis de estas dos grandes naciones (turcos 7 persas ) observe 
Mr. d? JAlibirt otra muy notable por lo numerosa, y mucho mas por 
su atuij.ü dad y por sus costumbres originales: habíamos de los kurdos!

El pais habitado por estos se extiende i lo largos ó del norte al 
mediodía, desde el monte Ararat hasta el punto en donde la cordille
ra de los mono Hamerinoa ae junta con e) Aiagha ó Djebeltalc (el 
Za.iros de los antiguos), y á lo ancho, ó del este al deste, d ide laa 
sierr is que si paran los dos lagos de Van y de Ormiah hasta Heos Rel
ia, ciudad situada sobre el Tigris.

Eí Kurdistan abunda en pastos que alimenten .muchísimo ganado 
lanar y cabrío, de cuya venta sacan utilidades considerables, ae regula 
an mólon y medio ci número de estos animales que va todos los años 
de rste pan * Constant utopia; y aunque sale mayor número, lo largo 
y d ficil de la travesía hace morir muchos. Cada rebafio se compone de 
1500 i cabezas, y lo conducen muchos pastoras, los cuales evitan 
cuanto pueden los caminos por donde transitan las caravanas. Se nece
sitan 17 á 18 meses para conducir un rebafio desde Van á Cons
tata inopia.Et norte del Kurdistan produce la cantidad de trigo, centeno y 
esp ita (—.pecie de escanda) que basta para el consumo de sus habitan
tes .- también produce rropimente , azufre y alumbre.

Los espaciosos valles y llanuras de la parte meridional del Kurdis
tan abundan en artoz , trigo ,cebada , alegría, frutas, tabaco y algo
dón. T .imbien se coge miel y una especie de maná destilado que se 
sirve en las mesas á los postres: y en fin te tacan de este pais agallas de 
sup rior calidad, que se embarcan para Europa en los puertos de Ale-
jaiidrtta y de Snvrna.Es bien sabido qua al Kurdistan, cifiéndolo I los límites que h 
dan todos nuestros antiguos mapas, no está sujeto i las leyes de un so
lo Soberano, y que por lo que hace al Gobierno está dividido en dos 
partes, una da las cuales y la mas extensa pertenece á la Turquía asiá
tica, y la otra al imperio persa.... El Kurdistan turco comprende ocha 
sarj'.ícos ó provincias, cuyos gobernadores toman ó se arrogan el títu
lo de bi a-s. E.tos sar.jiácos son los de B’yazid, de M-uich, de Van, 
de Dju lamrrch, de Amadla, de uieim.n 'h , de Cara-tcholan y de 
Zahón ; pero ti te exceptúa la prov nc:a de Van , cuyo bajá nombra el 
Gran Señor, ap-nas es Soberano de ias otras siete mas que en el ncm- 
br . Los kurdos que las hab tan se consideran tan poco súbditos de le 
}V itj otomana, que la miyor pan- de ellos no ha querido usar ni del 
turbante n- del trape otomano: proponen si Gobierno el nombran:,ro
to ri' set bajaes y de sus beyes; pero aunque ios e'igen siempre en la 
misma tamil », n<> por eso deja de ocasionar frecu nt s disturbios, y aun 
cr mb.t s sararí ntos la elección. Lo. lía idos s; subJivd n en un gr»u 
número d bordas 6 tribus , ciivs caud tíos r . ibm la inv-stufiir.: del 
bija ó d i b v. Kl Monarca p.r.» a ■ r.e dj este mismo m<*r!o la auto- 
naad suprema en la paite títi Xurdsun que pe. fenece í su itnp.-r c;

pera le firmeza de Feth-Ali -Scbah, actual Soberano de. Je Pertia, im
pide á los pueblos vagabundos de sus estados que sean tan turbulentos 
como ton los de Turquía. La capital de los kurdos persas es Siueh.

Estos pueblos, asi los qu; hacen una vida sedentaria, como los que 
andan errantes por los campos, se tienen por descendientes de lo» 
mogoles y de los usbecos, cuyas repentinas irrupciones han turbado tan
tas veces el Asia; pero , dice Mr. Jaubert, sus ojos rasgados y hermosos,
•u nariz aguileña, la blancura de su tez y su alta estatura desmienten es
te origen tártaro.

Aquí no quedamos enteramente satisfechos de nuestro etudit o vía- 
gero, el cual debiera haber ¡lustrado mas una cuestión tan interesante 
como el origen de un pueblo. Estamos persuadidos de que la lenguada 
los kurdos, aunque mixta con algunos vocab'.os árabes, es un antiguo 
dialecto persa; y nos inclinamos a creer que esta nación es una especia . 
de colonia militar ó vanguardia del imperio persa , establecida por Ci
ro y reforzada por sus sucesores. Estos sou los kistes de qua había SI ra
beo , a quienes llama lo, trasplantados, los carducos dé Xcnoloate y 
los eorduenos de Plinio.

Los kurdos del di» profesan d islamismo; y todos, aun sin excep
tuar los que reconocen el dominio del Schah de Persia, son de U secta 
de Omar. Su modo de vestir se diferencia del de los turcos en que sus 
ropas son mas ligeras, aunque poco mas órnenos de la misma he
chura ; n que llevan una gran capa de pelo de cabra negro, y en qua 
an lugar de turbante llevan un gorro largo de pallo encarnado rodea
do de un chal de seda listada de colores muy vivos; una infinidad de 
borlitas de seda penden de uno de los cabos del gorro, el cutí les cuel
ga muy abajo por encima de los hombros; este adorno les sienta muy 
b an: te afeitan la cabeza, y llevan bigote*, y solamente los viejos se de
jan crecer la barba.

Los kurdos ton diestrísimo* es el manejo de la lanza y excelente* 
ginetei: la principal ocupación de las tribus vagabundas consiste en la 
cria de vacas, cabras y ovejas, y en la de colmenas; asi ea que en la 
lengua kurda la palabra mal, que significa bienes, fortuna, riquezas, 
aitve mas particularmente para expresar rebaños.

Esta observación filológica de Mr. da Jaubert nos ha causado ad
miración , y hubiera podido suministrar á este sabio ocasión para ha
cer algunas investigaciones.

Los ejercicios militares ton la principal diversión da los kurdos: 
gustan mucho de los cuentos, y componen canciones, cuyo objeto 
son ó el amor licencioso , 6 lo* combates ó algunos acontecimientos 
trágicos. En Bayazid sa compuso un romanea sobra el cautiverio da 
Mr. Jaubert.

Aunque la música de los kurdos es muy sencilla, no carece de arte, 
y es rxpretiva y melancólica. So canto ci bastante monótono ; el can
tor habla, suspira, solloza, llora, y en fin prorumpe ea gritos lasti
meros . Aprecian mucho menos una voz afinada y dulce que otra que 
se pueda oír desde muy lejos; y pata ensalzar el mérito de un cantor 
dicen que se le oye de una parasanga ( viene i ser una legua ). A la 
verdad el canto es para ello* cuando andan errantes por los montes 
un medio de dar noticia del parage donde te hallan.

Son muy propensos al robo, y acaso es esta inclinación una de laa 
causas de que anden siempre vagantes. Los demás motivos de su afición 
d la vida vagabunda ton ó la inmediación de una horda entnvga, ó 
la fa'ta de pastos, ó el rigor de la estación: en el invierno van a bus
car un abrigo b*jo los techos del labrador, á quien durante el ve
rano han robado parte de su cosecha. Estrechados entonces por la ne
cesidad , aquellos mismos que antes eran independientes y montaraces, 
se mu-stran condescendiente y sumisos, y viven an basta;.te Lu.ua ar
monía con sut huéspedes. (5> continuara.)

ANUNCIOS.
El derecho de gentes, ó principios de la ley natural, aplicados i te 

conducta y i los n-gociot de la. naciones y de los Sob-ranos, per Mr. 
Vattel, traducidos en ca.t-ilano 1 or D. Lúeas Miguel Otaren» , de la 
Ultima edición Une s» pub"cada en Taris en 1810, corregida y au
mentada con nota> del autor y de los editores. No podemos menos de 
recomendar al púb co 1 u nueva traducción del derecho de gentes de 
Mr. Vattel, asi por la exact tud y buen lenguaje en que está hecha, 
como por la corrección del t.sto y las exeler.t.s notas con que le han 
enriquerido los editares en e»u última edición. Los que ss dedican á 
este estudio, tan útil y poco cultivado en España hallarán en esta 
obra clásica todos los principios necesarios para decidir Jas cuestio
nes mas delicadas del derecho de gentes: consta de tres tomos en 8 ° que 
ae hallarán en Ja librería de Cruz a g$ rs. i Ja rústica, y qa en pa ta.

La hermosura y med os de conservarla: dos tomos en sa. : el i.* 
contiene r.fkxion •> impottatifs sobre la naturaleza de la hermosura y 
sus ventajas , apr cío din nguído que mereció en la antigüedad, y pre
mios que se le .one d an en Grecia : causas morales y físicas qua la al- 
t rzn; lujo de ias mug res, é historia iu.ir.es de las modas: conside
raciones útiles sobre uní y c.tra m.-.tetias. El tomo i.J es un trata
do completo d i tocad r , que comprende la conservación de la her
mosura , con rxprrslon do los cuid óos que exige cada una en partí— 
cu ar de la. pirles del cuerpo, no soki , ar.i manten ria bsi.n ro
tado, s no tambt.n pira reparar, d simular yo rre-.pr .'ras d f ct < na- 
fn a'es y vicios del cutis, de la boca, del pa o Sa hallara cu la li
brería d : Rodr > u r.

N u’vd »i.iliHti > pira i;sri *e tai nlfins cu? conoi'r n i las. íkLUela» 
dr* prinuTíí tal».ib , c >ir.pu ,*to p«r un p >¡ bnr rí * p: muía %
S JulUr.í en ¿ibrciia Ú4 iiurucjw, • luíiCu».

EN EA IMEitENTA NACIONAL.


